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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

“ESMETRANS CIA. LTDA” ” QUÉ OTORGAN LOS SEÑORES DURAN PINOS JOSE 

. LUIS, PLAZA PLAZA LENIN EDGAR, GALLEGOS RODRIGUEZ PABLO ENRIQUE 
Zo A o 

<p l Y MONTAÑO OCHOA ROY EDGAR A FAVOR DE LOS SEÑORES: CABRERA 

GORT AIRE CARMEN ELENA, WILA AYOVÍ ARMANDO DAVID, DIAZ CHAUX 

ZOILA MARIA CATALINA, ROBALINO VELASCO JOSE ENRIQUE: Y ¿MUÑOZ 

VILELA NORMA ESPERANZA. 

  

poo . | 21, 0CT2008 

ER la ciudad de Esmeraldas, Cantón y Provincia del mismo o nombre en la República del Ecuador, 

hoy día viernes veintiocho de Septiembre del año dos mil siete.- Ante mi Abogado JORGE 

ADALBERTO GOMEZ PERLAZA, Notario Público Segundo Del Cantón Esmeraldas.- 

Comparecen por sus propios derechos los señores: Durán Pinos José Luis y su cónyuge Señora 

 



ap
a 

15 
pe 

  

S
I
N
 

. 

Ulloa Andrade Alba Lucía; el señor Plaza Plaza Lenín Edgar, de estado civil soltero; el Señor 

, : +3 DANS EA : o : . 

Gallegos Rodríguez Pablo Enrique y su cónyuge Señora Valencia. Guanoluisa Gaby 

Tamara; el Señor Montaño Ochoa Roy Edgar y. su cónyuge Señora Fernández Cedeño 

Mariuxi Raquel; y, los Señores Cabrera Gortaire Carmen Elena, de estado civil soltero; 

Wila Ayoví Armando David, de estado civil soltero; Díaz Chaux Zoila María Catalina, de ' 

estado civil viudo; Robalino Velasco: José Enrique, de estado civil casado; y, Muñoz Vilela 

Nórma Esperanza, de estado civil casado; ecuatorianos, domiciliados en este cantón y 

provincia de Esmeraldas, con capacidad civil amplia y suficiente como en derecho se requiere 

, 

- para la validez de este contrato. Me presentan sus cédulas de ciudadaníá y demás documentos 

que la Ley exige en estos casos ya quienes de conocerlos. pérsonalmente doy fe.- Bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultado de esta Escritura de Cesión de Participaciones, 

Sociales de la COMPAÑÍA “ESMETRANS CIA. LTDA.”, que concurren a otorgar libre y 

voluntariamente sin coacción de ninguna clase y en perfecto uso de sus fagultades intelectuales, 

según la manera de expresarse, para que sea elevada a Escritura Pública, Me entregan la Minuta 

cuyo tenor es el siguiente: Minuta para la Cesión de Participaciones Sociales de la Empresa 

“ESMETRANS CIA. LTDA.-Señor Notario: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar una, de la cual conste la cesión de Participaciones Sociales en la Empresa. 

“ESMETRANS CIA. LTDA.”, que otorga el Señor_José Luis Durán Pinos, casado, autorizado 

por'sucónyuge, a favor de los Señores Carmen Elena Cabrera Gortaire Y Armando David Wila 
e 

Ayovíz el Señor Lenín Edgar Plaza Plaza, soltero, a favor de Zoila María Catalina Díaz Chiaux; ' 

  

el Señor Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, casado, autorizado por su cónyuge, a favor del 

Señor José Enrique Robalino Velasco; y, el Señor Roy Edgar Montaño Ochoa casado, 
FA AAA : 

autorizado por su cónyuge, a favor. de Norma Esperanza Muñoz Vilela; de conformidad con las 

siguientes. cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTES.-Comparecen a la celebración de la 

presente escritura, por una parte en calidad de cedentes los Señores José Luis Durán Pinos, 
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casado, autorizado por su cónyuge Señora Alba Lucía Ulloa Andrade; Plaza Plaza Lenin Edgar, 

soltero; Gallegos Rodríguez Pablo Enrique, casado, autorizado por su cónyuge Señora Valencia 

Guanoluisa Gaby Tamara; y_-Roy Edgar Montaño Ochoa, casado, autorizado por su cónyuge 

Señora Mariuxi Raquel Fernández Cedeño; y, por. otra parte, en calidad .de cesionarios los 

  

Señores Carmen Elena Cabrera Gortaire, soltera; Armando David Wila Ayoví, soltero; Zoila. 

  

María Catalina Díaz Chaux, viuda; José Enrique Robalino Velasco, casado; y, Norma Esperanza 

  

— Muñoz Vilela casado. .SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-A.- La Compañía “ESMETRANS 

CIA. LTDA.”, se constituyó por Escritura Pública celebrada en la Notaría Cuarta del cantón 

Esmeraldas, el 20 de Abril del 2005, e inscrita con el N” 47 de fecha 23 de Mayo del 2005 del 

Registro Mercantil y de Prendas Especiales del Cantón Esmeraldas. B.- La- Compañía , '     

   

    

  

     

“PSMETRANS CIA, LTA.” realizó una Cesión de Participaciones y admisión de nuevos 

¡Be jnscrit con el N* 17 de fecha 20 de julio del 2005 del Registro Mercantil y de MESS 

: E 
vialés! del Cantón Esmeraldas, €.- La Compañía “ESMETRANS CIA. LTA.” 
PS 

ña Cesióti de Participaciones y admisión de nuevos Socios, con Escritura Pública 
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E o 
N?* 14 de fecha 20 de julio del 2006 del Registro Mercantil y de Prendas Especiales del Cantón 

Esmeraldas. D.- La Compañía “ESMETRANS CIA. LTDA.”, con escritura celebrada el 23 de 

Octubre.del 2006, autorizó al Señor MAURICIO IVAN MALDONADO CALDERON, casado, 
A l 

» autorizado por su cónyuge, propietario de CIENTO CUARENTA Y NUEVE Participaciones de 

un valor de un. dólar. americano cada una, para. que ceda y transfiera TODAS . sus 

Participaciones, a favor de la Señores: al Socio JOSE LUIS DURAN PINOS, CIENTO SEIS 

PARTICIPACIONES (106); al Socio LENIN EDGAR PLAZA. PLAZA, VEINTISEIS 

PARTICIPACIONES (26); y, al Socio PABLO ENRIQUE GALLEGOS RODRIGUEZ, 

DIECISIETE PARTICIPACIONES (17). E.- En Junta General Universal Extraordinaria, 

a



celebrada el 13 de Julio del 2007, S autoriza la Cesión de participaciones: el. Señor José Luis 
tdo End ca ás pg 

Durán Pinos, casado, autorizado por su cónyuge, a , favor de los Señores Carmen Elena Cabrera 

  

Gortaire y Armando David Wila Ayoví; el Señor. Lenín Edgar Plaza Plaza, soltero, a favor de 

-Zoila María Catalina Díaz Chaux; el Señor Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, casado, 

“autorizado por su cónyuge, a favor del Señor José Enrique Robalino Velasco; y, el Señor Roy 

Edgar Montaño Ochoa, casado, autorizado por su cónyuge, a favor de Norma Esperanza Muñoz 

Vilela TERCERA.-CESION.-Con los antecedentes expuestos, comparecen: el Señor José Luis 

Durán Pinos, casado, autorizado por su cónyuge Sra. Alba Lucía Ulloa Andrade, propietario de 

Setecientas Cuatro Participaciones de un valor de Un Dólar Americano cada una, y declara que 

es el total de Participaciones que tiene en la Compañía, CEDE Y TRANFIERE DOS DE SUS. 

PARTICIPACIONES, Una de sus Participaciones. a favor de Carmen Elena Cabrera Gortaire, 

y la Otra Participación a favor de Armando David Wila Ayovi ; el Señor Plaza Plaza Lenin 

  

Edgar, soltero, propietario de Ciento Setenta y Cuatro Participaciones de un valor de un Dólar 

Americano cada una, y declara que es el total de Participaciones que tiene «en la Compañía, 

CEDE _Y TRANFIERE UNA PARTICIPACIÓN a favor de. Zoila María Catalina Díaz 

_Chaux; el Señor_Gallegos Rodríguez Pablo Enrique, casado, autorizado por su cónyuge Sra, 

Valencia Guanoluisa Gaby Tamara, propietario de Ciento Quince Participaciones de un valor de 

un Dólar Americano cada una, y declara que es el Total de Participaciones que tiene en la 
  

Compañía, CEDE Y TANSFIERE UNA PARTICIPACION a favor del Señor José Enrigye : 

asco; y, el Señor Roy Edgar Montaño Ochoa, casado, autorizado por su cónyuge 

- Sra. Mariuxi Raquel Fernández Cedeño, propietario de Una Participación de un valor de Un : 

Dólar Americano, y declara que es:el Total de Participaciones que tiene en la Compañía, CEDE 

Y TRANSFIERE SU UNICA PARTICIPACIÓN, a favor de la Señora Norma Esperanz. 

Muñoz Vilela, de tal forma que en lo posterior el Capital de la Compañía quede integrado de la. 

" siguiente manera:-APORTES ooo ne TIT TATI ITA TATI TIT TITITITA TO
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* Nombre Socios. Capital Capital Participaciones. 7] 
suscrito Pagado NN? Y] 

Numerario | 

DURAN PINOS JOSE! 702 351 702 70.2 % 

LUIS. 
PLAZA PLAZA LENIN 173 86.5 173 “173 % 
EDGAR l 

GALLEGOS RODRIGUEZ | 114 57 114 11.4%. 
PABLO ENRIQUE 

SAN LUCAS CORONEL 1 0,5 1 01% | 
JACINTO OLMEDO ' 

CADENA LOPEZ PABLO r 0.5 1 0.1 % 

RAMIRO ] 
MUÑOZ  VILELA NORMA 1 0.5 1 0.1% 
ESPERANZA Al 

PEÑAFIEL ROLDAN MARÍA I 0.5 I 0.1% 

ESPERANZA o 
'ESTUPIÑAN LEMA DALLANA |. 1 0.5 1 0.1% 

BEATRIZ ” 
WILA  AYOVI ARMANDO ! 0.5. 1 0.1% 

DAVID Ñ 
ROBLES==".SANTANA CECILIA 1 0.5 1 0.1 % 

ÉL CARMEN 
SH MONT TAÑO CARLOS 1 0.5 1 0.1% 

1 0.5 l 0.1% 

1 0.5 1 0.1% 

l 0.5 1 0.1% 
ENRIQUE 

TOTAL 1000 500 1000 100 % | 

Los Cedentes Señores José Luis Durán Pinos, Lenín Edgar Plaza Plaza, Pablo Enrique 

Gallegos Rodríguez y Roy Edgar Montaño Ochoa, manifiestan de manera expresa que ceden 

y transfieren las Participaciones con todos sus derechos de LSO, goce y usufructo, sin 

reservarse nada para sl. CUARTA.-ACEPTACION.-Los Cesionarios Señores: Carmen 

Elena Cabrera Gortaire, Armando Dapid Wila Ayoví, Zoila María Catalina Díaz. Chaux, José * 

Enrique Robalino Velasco y Norma Esperanza Muñoz Vilela, 

participaciones sociales hechas a su favor por convenir a sus intereses. 

aceptan la cesión de 

QUINTA.- 

     



CUANTIA.- "Se fi ja la Cuantía” en Cinco Dólares Americanos ($ 5, :00). Dra. Sonia María 

  

Vaca Quiñónez, Licencia N% 99- CAE.- Hasta aquí. la: Minuta que.los compareciente la o 

aprueban en todas sus partes y doy fe de ser fiel copia de la presentada.- Previamente a la 

celebración de este" Acto se llenaron todos los- requisitos indispensables para su correcta 

perfección y validez.- La cuantía es indeterminada.- Este otorgamiento no causa impuestos de 

E 
Ley.- Los compareciente se ANS en el integro" contenido de éste acto y 

después de leído que les fu 
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conmigo el Notario quien detodo* 
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José Luis Durán Pinos " Alba] Lú ucía ¡Ulloa Andrade: * A 

CEDENTE | CONYUGE 

Lenín Edgar Plaza Plaza. . ' 7 te 

CEDENTE.' . 

    
Pablo Enrique Gallegos Rodríguez. o Gaby Tamara V q lencia Guanoluisa. 

% 

CEDENTE CONYUGE 

«e
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- Compañía, Señor Bolivar Miguel Terán Portilla, que fue espe 
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"ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE - .. 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “ESMETRANS CIA. LTDA.”, CELEBRADA EL 

13 DE JULIO DEL 2007. 

En la ciudad de Esmeraldas, a los 13 días del mes de Julio del año 2007, 'siendo las' 
20:30 horas, en las oficinas de la empresa “ESMETRANS CIA. LTDA.”, ubicadas en 
las Villas de PetrolIndustrial, Barrio Tierra de Nadie, Calle 14, Villa 5, se reúnen los 
señores: José Luis Durán Pinos, poseedor de 704 Participaciones; Lenín Edgar Plaza 

- Plaza, poseedor de 174 Participaciones; Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, poseedor de 
115 Participaciones; Jacinto Olmedo San Lucas Coronel, poseedor de 1 Participación; 
Pablo Ramiro Cadena López, poseedor de 1 Participación; Roy Edgar Montaño Ochoa, 
poseedor de 1 Participación; María Esperanza Peñafiel Roldán, poseedora de 1 
Participación; Dallana Beatriz Estupiñán Lema, poseedora de 1 Participación; Cecilia 

del Carmen Robles Santana, poseedora de 1 Participación; y, Carlos Aníbal Ortega 
Montaño, poseedor de 1 Participación, quienes conforman la totalidad del capital social 
de la compañía, y deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Socios, al tenor de lo dispuesto en los artículos veinte, ciento diez y nueve, y doscientos 
treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente orden del día 

1.- Cesión de participaciones sociales y admisión de nuevos socios 

Punto sobre el cual los Socios se hallan informados con anterioridad y sobre el cual se 
encuentran unánimemente de acuerdo que se trate. 

Preside la reunión el Señor José Luis Durán Pinos, y actúa como secretario el Gerente 

General el Señor Pablo Enrique Gallegos Rodríguez. 

El Presidente dispone que por Secretaría se de cumplimento a lo dispuesto en el 
Artículo 239 de la Ley de Compañías, y el Artículo 9 del Reglamento de la Junta 
General de Socios y Accionistas que versan sobre el listado de Socios asistentes, con la 
indicación del número de Participaciones que les pertenecen, así como el número de 
votos que tienen sobre las decisiones que se toínen. Lo que así se hace, resultando que 
los Socios y el número de sus participaciones, son los mismos 5. que se detallan en el 
encabezamiento de esta Acta, la que se realiza a la yista” del, L brQ de Socios y' 
Participaciones de la Compañía “ESMETRANS CIA. LTDA”, dejándose constancia 
de este particular en la lista de asistentes, que es elaboriida por el Fecretário, de la Junta, 

“y certificada por éste y por el Presidente de la misma. ¿ E ON 
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Se deja constancia que también asiste a la presente sesióngf on (o
 

convocado e invitado a la presente Sesión. 
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El Presidente dispone que se entre a deliberar. sobre el Punto del Orden del Día, el 
mismo que fue aprobado por unanimidad. 

1.- Cesión de Participaciones y admisión de nuevos Socios . 

Instalada la- Junta, el señor José Luis Durán Pinos, propietario de SETECIENTAS. 

CUATRO PARTICIPACIONES de un valor de un dólar americano cada una, solicita 
ala Junta se le conceda autorización para ceder de manera definitiva DOS DE SUS 
PARTICIPACIONES; UNA de sus Participaciones que tiene en la Compañía, a favor 
de la Señora Carmen Elena Cabrera Gortaire, a quien le cede de manera definitiva, una 

Participación, y la OTRA, a favor del Señor Armando David Wila Ayoví, a quien 
también le cede UNA Participación de manera definitiva, para quienes además solicita 
se les admita como nuevos Socios. 

Luego, el Señor Lenín Edgar "Plaza Plaza, propietario de CIENTO, SETENTA Y 
CUATRO PARTICIPACIONES de un valor de un dólar americano cada una, solicita 

a la Junta se le conceda autorización para ceder de manera definitiva, UNA de sus 
Participaciones que tiene en la Compañía, a favor de.la Señora Zoila María Catalina 
Díaz Chaux, para quien además solicita se la admita como nueva Socia. . 

El señor Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, propietario. de CIENTO. QUINCE 
PARTICIPACIONES de un valor de un dólar americano cada una, solicita a la Junta 
se le conceda autorización para ceder de manera definitiva, UNA de sus Participaciones 
que tiene en la Compañía, a favor del Señor José Enrique Robalino Velasco, a quien le 
cede de manera definitiva, una Participación, para quien además solicita se le admita 

como nuevo Socio. 

El señor Roy Edgar Montaño Ochoa, propietario de UNA PARTICIPACION de un 
valor de un dólar americano cada una, solicita a la Junta se le conceda autorización para 
ceder de manera definitiva, SU UNICA Participación que tiene en la Compañía, a favor 

de la Señora Norma Esperanza Muñoz Vilela, a quien le cede de manera definitiva, una 

Participación, para quien además solicita se le admita como nuevo Socio, perdiendo 
él además su calidad de Socio. En su intervención agradece al Presidente y Gerente de 
la Compañía, su permanencia en la Sociedad. 

La Junta, luego de una breve deliberación, y previa renunció expresa «al derecho de 
Cs EN 

preferencia que le asiste para adquirir nuevas s participaciones! por pi esuelv 
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la Señora Carmen Elena Cabrera Gortaire; y la OTRA IO a or de qa 

Señor Armando David Wila Ayoví, a quien además se los admite:como-núévo bos po
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Así mismo, la Junta, previa renuncia expresa al derecho de preferencia que le asiste para 
adquirir nuevas Participaciones, por unanimidad resuelve dar su consentimiento, para 
que el Señor Lenín Edgar Plaza Plaza, propietario de CIENTO SETENTA Y 
CUATRO PARTICIPACIONES de un valor de un dólar cada una, ceda y transfiera 
UNA de sus Participaciones, a favor de la Señora Zoila María Catalina Díaz Chaux, a 
quien además se la admite como nueva Socia, con todos los derechos y obligaciones que 

le da su calidad. 

l Así mismo, la Junta, previa renuncia expresa al derecho de preferencia que le asiste para 
adquirir nuevas Participaciones, por unanimidad resuelve dar su consentimiento, para 
que el Señor Pablo Enrique Gallegos Rodríguez, propietario de CIENTO (QUINCE 
PARTICIPACIONES de un valor de un dólar cada una, ceda y transfiera UNA de sus 
Participaciones a favor del Señor José Enrique Robalino Velasco, a quien además se lo 
admite como nuevo Socio, con todos los derechos y obligaciones que le da su calidad. 

Así mismo, la Junta, previa renuncia expresa al derecho de preferencia que le asiste 
para adquirir nuevas Participaciones, por unanimidad resuelve dar su consentimiento, 
para que el Señor Roy Edgar Montaño Ochoa, propietario de UNA PARTICIPACION 
de un valor de un dólar cada una, ceda y transfiera SU UNICA Participación a favor de 

la Señora Norma Esperanza Muñoz Vilela, a quien además se lo admite como nueva 
Socia, con todos los. derechos y obligaciones que le da-su calidad. La Junta agradece al 
Señor Roy Edgar Montaño Ochoa su participación como Socio, y se le desea mucha 
suerte en sus nuevas actividades, 

De tal manera que en lo posterior el capital social de la Compañía queda integrado de la 
siguiente manera: ' 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

' APORTES.- 

Nombre Socios. Capital Capital. Participaciones. 
suscrito Pagado N* Y 

: Numerario 

DURAN PINOS JOSE 702 351 702 70.2 % 

LUIS. : os . 
PLAZA. -: PLAZA  * LENIN 173 - 86.5 173 17. 73 Y 

EDGAR o o E | 
GALLEGOS RODRIGUEZ 114 57 114: 11.4% 

¡ PABLO ENRIQUE SN o 

SAN LUCAS CORONEL Lo] 0.5 1. |: 01% 

JACINTO OLMEDO 

CADENA LOPEZ PABLO 1 0.5 1 -01% 

RAMIRO o es o e 
_|MUÑOZ  VILELA NORMA 0.1% 
ESPERANZA o l 

PENÑAFIEL ROLDAN MARIA 0.1% 

ESPERANZA 

ESTUPIÑAN LEMA DALLANA 01% 

BEATRIZ 

WILA AYOVI ARMANDO” 0.1% 

DAVID  



  

  

  

  

  

          

ROBLES SANTANA CECILIA L> 0.5 1 0.1% 
DEL CARMEN ] 
ORTEGA MONTAÑO CARLOS 1 0.5 1 0.1% 
ANIBAL o 
CABRERA GORTAIRE 1 0.5 1 0.1% 
CARMEN ELENA 
DIAZ CHAUX ZOILA MARIA 1 0.5 1 0.1% 
CATALINA 

TROBALINO VELASCO JOSE 1 0.5 1 0.1% 
ENRIQUE o o, 
TOTAL 1000 500 1000: 100 %     
  

La Junta aprueba por unanimidad el Cuadro de Integración de Capital. 

s ra 

  

Siendo las 22: horas y por no existir otro punto que tratár se declhra:yn recÉso para la 
elaboración del Acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la Sesión, y leída que fue el 
Acta a los presentes, se afirman y ratifican en su contenido, Firmando Pio, Constancia 
todos los socios. 
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Jacinto Olmedo San Lucas Coronel. 

SOCIO 
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Norma Esperanza A Muñoz Vilela. 

SOCIA CESIONARIA. 

    

Pablo Ramiro Cadena López. 

SOCIO 

  

María Esper Ana Peñafiel Roldán. 
SOCIA 

  

Dallana Beatriz Estupiñán Lema. 

OE 
Carmen Elena Cabrera Gortaire. 

SOCIA CESIONARIA. 

SOCIA. 
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Zoila María Catalina Díaz Chaux. 

SOCIA CESIONARÍA. 
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